
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha, paso la presente demanda de la Seguridad Social de Primera Instancia, 
promovida por ANA ISABEL RIOS MARTINEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (Rad. 2020 – 268), a despacho 
de la Señora Juez, para los fines legales pertinentes informando que, en el estado 

066 publicado en la fecha, por error involuntario se hipervínculo el auto de 
sustanciación 883 de fecha 22 del presente mes y año correspondiente al radicado 
2020-298, promovido por la señora GLORIA ELENA SUAZA LOPEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la señora 
KAREN TATIANA ALVAREZ VANEGAS vinculada al proceso como litis consorte 

necesario.  Sírvase proveer, 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCUA 
Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 906 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena DEJAR SIN EFECTO el auto 

de sustanciación 883 de fecha 22 del presente mes y año mediante el cual se admitió 
la contestación a la demanda realizada por la señora KAREN TATIANA ALVAREZ 

VANEGAS y se dispuso pasar a despacho para fijar fecha de audiencia, por 
corresponder realmente al radicado 2020-298.  
 

 

 
En estado No. 067de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 26 de abril de 2022. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


